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Memorando Nro. AN-SG-2024-2111-M

Quito, D.M., 17 de mayo de 2024

PARA: Sr. Abg. Christian Fabricio Proaño Jurado

Coordinador General de Asesoría Jurídica 

ASUNTO: Requerimiento Memorando Nro. AN-PR-CGAJ-2024-0225-M / Rf. Seguimiento de la

sentencia No. 1965-18-EP/21 (Doble Conforme) 

 

De mi consideración: 

 

Con un cordial saludo y conforme el contenido del Memorando Nro. AN-PR-CGAJ-2024-0225-M, de 17

de mayo de 2024, mismo que guarda relación con: "(...) Seguimiento de la sentencia No. 1965-18-EP/21

(Doble Conforme)", conforme el ámbito de competencia de este Despacho y en relación a la certificación

de la: "(...) presentación en la Asamblea Nacional del Proyecto de Ley que Regula el Recurso Especial

Ordinario de Doble Conforme",  remito adjunto lo siguiente: 

 

Conforme el canal oficial que alimenta el sistema de gestión documental de la Asamblea Nacional - DTS

2.0, remito adjunto: 

Memorando Nro. AN-PR-2022-0487-M, de 16 de septiembre de 2022, suscrito por el doctor Javier

Virgilio Saquicela Espinoza, Presidente de la Asamblea Nacional, a esa fecha; del cual de desprende: 

"(...) Difusión del Proyecto de Ley que Regula el Recurso Especial Ordinario de Doble Conforme", 

presentado por el:"(...) doctor Iván Patricio Saquicela Rodas, Presidente de la Corte Nacional de

Justicia, ingresado a través de Oficio Nro. 1240-SG-CNJ-SLL-2022 fechado a 07 de septiembre de

2022, signado con trámite 425098 el 08 de septiembre de 2022.". (16 fojas).

En línea con lo anotado, certifico el contenido de la información detallada conforme lo señalado, siendo

toda la información que se dispone sobre el tema solicitado. 

 

La información materia del presente, se entrega en estricto cumplimiento de las funciones dispuestas en el

artículo 20 numerales 6,7 y 16 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, de conformidad a los

archivos constantes en esta dependencia, a los que me remito en caso de ser necesario. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. María Soledad Rocha Díaz

PROSECRETARIA GENERAL  
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Anexos: 

- oficio_de_seguimiento_1965-18-ep0313712001715890620.pdf

- an-pr-cgaj-2024-0225-m.pdf

- memorando_nro._an-pr-2022-0487-m.pdf

Copia: 
Sr. Abg. Edgar Fabian Lagla Toapanta

Analista Legislativo
 

Sr. Mgs. Alejandro Xavier Muñoz Hidalgo

Secretario General

am
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